
  

 

 

ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITIVA DE LA OBRA: 
 

"CONSTRUCCIÓN ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO SAN PEDRO” 

 
PROCESO: MCO-GADPTN-004-2021 

 
 

CONTRATISTA   : ING. TANNHAUSER AREVALO 
MONTO DEL CONTRATO  : $ 35.288,05 
MONTO REAL EJECUTADO       : $ 33.380,15 
ANTICIPO (50%)   : $ 17.644.03 
 
En la parroquia de Tanicuchi a los 21 días del mes de diciembre del 2022, 
comparecen por una parte y en representación del Gobierno Autónomo 
Descentralizado de la Parroquia de Tanicuchi. El Ing. Geovany Casa en calidad de 
presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia, el Arq. Paul 
Quingatuña Técnico de Conagopare Cotopaxi, Fiscalizador de Obra, La Ing. Jessica 
Toctaguano en calidad de Administrador del Contrato y por otra parte el Ing. 
Tannhauser Arévalo en calidad de Contratista de la obra "CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO SAN PEDRO “y cumpliendo con lo que 
señala la Ley de Contratación Pública, se constituye esta comisión para constatar lo 
antes indicado y proceder a realizar la ACTA ENTREGA RECEPCIÓN DEFINITVA, en 
atención al oficio TEAG-CABSP-2022-007 de fecha 21 DE NOVIEMBRE del 2022, el 
Ing. Tannhauser Arévalo Contratista solicita la recepción de los trabajos, por lo que 
se procede con la presente Acta; haciendo constar para tal efecto lo siguiente:   
   

PRIMERA: ANTECECEDENTES. – 
 

➢ De conformidad con los artículos 22 de la Ley Orgánica del Sistema Nacional 
de Contratación Pública –LOSNCP; 25 y 26 de su Reglamento General -
RGLOSNCP-, el Plan Anual de Contrataciones de la CONTRATANTE, contempla 
la ejecución de la obra: “CONSTRUCCIÓN ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO 
SAN PEDRO”. DE LA PARROQUIA TANICUCHÍ. 
 

➢ Se cuenta con la existencia y suficiente disponibilidad de fondos en la partida 
presupuestaria, denominada “CONSTRUCCIÓN ACERAS Y BORDILLOS 
DELBARRIO SAN PEDRO” conforme consta en la certificación conferida por la 
Tnlga. Jeny Bustillos Tesorera del Gobierno Parroquial de Tanicuchí mediante 
certificación No.CDP-017-2022, de fecha 17 de enero de 2022.  

 
 

➢ Previo los informes y los estudios respectivos, la máxima autoridad del 
CONTRATANTE resolvió aprobar el pliego de MENOR CUANTÍA No. 
MCOGADPTAN-004-2021, mediante resolución No. MCO-GADPTAN-004-2021 
de fecha 29 de septiembre del 2021 para la ejecución de la obra 
“CONSTRUCCIÓN ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO SAN PEDRO; 



  

 

 

procedimiento que fue publicada en el Portal Institucional del Servicio 
Nacional de Contratación Pública. 

 
 

➢ El 22 de febrero del 2022, el Ing. Tannhauser Arevalo Contratista firma el 
contrato para la ejecución de la obra. 

 
➢ El 25 de febrero del 2022, el Ing. Tannhauser Arevalo Contratista recibe el 

anticipo por parte del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Parroquia 
Tanicuchi. 

 
➢ El 07 de abril de marzo del 2022, el Ing. Tannhauser Arevalo Contratista 

ingresa la planilla de liquidación No 01 de la obra denominada 
"CONSTRUCCIÓN ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO SAN PEDRO” 
de la misma manera el pedido del acta entrega recepción provisional. 

 
➢ El 21 de abril del 2022, el Ing. Tannhauser Arevalo Contratista re ingresa la 

planilla de liquidación No 01 de la obra denominada "CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO SAN PEDRO” 
 

➢ El 05 de mayo del 2022, el Ing. Tannhauser Arevalo Contratista re ingresa la 
planilla de liquidación No 01 de la obra denominada "CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO SAN PEDRO” 
 

➢ El 21 de noviembre del 2022, el Ing. Tannhauser Arevalo Contratista solicita el 
acta entrega recepción definitiva de la obra denominada "CONSTRUCCIÓN 

ACERAS Y BORDILLOS DEL BARRIO SAN PEDRO” 
 
SEGUNDA: PLAZO. -  
 
De acuerdo a lo señalado en el contrato, en lo concerniente a esta condición el plazo 
contractual fue de 60 Días calendarios a partir del 02 de marzo del 2022 se realiza el 
Acta de Inicio de obra. 
 
LIQUIDACIÓN DE PLAZO: 
 
Fecha de Firma del Contrato:   22 de febrero del 2022 
Acta de Inicio:     02 de marzo del 2022 
Terminación de plazo contratado:   30 de abril del 2022 
Fecha de pedido de recepción provisional:  07 de abril del 2022 
Tiempo empleado en la ejecución:   37 días calendario 
Tiempo del Contrato     60 días calendario 
En consecuencia, NO EXISTE MORA. 

TERCERA: LIQUIDACIÓN ECONÓMICA. -  
 
Con la firma de la presente Acta se procederá a liquidar de la siguiente manera:  
 



  

 

 

 
 

 
 

 

 
Monto ejecutado:    $ 33.380,15  
TOTAL:     $ 33.380,15 
 
*Valores sin considerar el IVA 
 
CUARTA: REAJUSTES DE PRECIOS PROVISONALES  
 
En base a la Cláusula Novena del contrato y aplicando la fórmula polinómica ahí 
detallada se tiene los siguientes reajustes de precios: 
 
Reajuste Anticipo:    $ 705.76 
Reajuste Planilla Liquidación  $ 717.67 
TOTAL:     $ 1.423.43 
 
*Valores sin considerar el IVA 
 
 
QUINTA: REAJUSTES DE PRECIOS DEFINITIVOS  
 
En base a la Cláusula Novena del contrato y aplicando la fórmula polinómica ahí 
detallada se tiene los siguientes reajustes de precios: 
 
Reajuste Anticipo:    $ 0.000 
Reajuste Planilla Liquidación  $ 83.45 
TOTAL:     $ 83.45 
 
*Valores sin considerar el IVA 
 
 
 



  

 

 

SEXTA: DEVOLUCION DE GARANTIAS. – 
 
Según lo señalado en el Art. 77 de la Ley de Contratación Pública en el inciso primero 
se procederá a la devolución de la respectiva garantía por la debida ejecución de la 
obra. 
 
SEPTIMA: RECEPCION DE LA OBRA. – 
 
La obra se recibe a entera satisfacción por parte de Fiscalización y del Gobierno 
Autónomo Descentralizado de la Parroquia de Tanicuchi ya que la misma se 
encuentra concluida conforme al presupuesto respectivo.  
 
OCTAVA: RATIFICACIÓN: 
Para constancia y en fe de aceptación firman las partes, la presente acta en unidad 
de acto, en un original y dos copias de igual texto y efecto legal en la Parroquia de 
Tanicuchi. 
 
 
 
 
 
 
 
                   Ing. Geovany Casa                                                                        Arq. Paúl Quingatuña 
 PRESIDENTE DEL GAD PARROQUIAL                                                       FISCALIZADOR TÉCNICO DE                         
                    DE TANICUCHI                                                                                    CONAGOPARE COTOPAXI 
     
 
 
 
 
 
 
 
 
              Ing. Tannhauser Arévalo                                                                             Ing. Jessica Toctaguano 
                     CONTRATISTA                                                                                    ADMINISTRADORA DEL                   
                                                                                                                                                  CONTRATO  
                            
 
 
 
 
 
 
 
 

Arq. Elmer Mendoza 
TECNICO DELEGADO POR 

LA MAXIMA AUTORIDAD DEL CONTRATO 
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